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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío) cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2004-00617-00  
 

Demandante: BANCO SUPERIOR 
Demandado: JAIME GIRALDO CASTAÑEDA 

Proceso: Ejecutivo 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado (archivo 02 del expediente 
digital); el juzgado accede a lo solicitado y ORDENA EXPEDIR OFICIO con 
destino a  INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO,  
comunicando que mediante auto de 3 de octubre de 2014 (folio 37, archivo 01 
digitalizado), terminó el proceso de la referencia por desistimiento tácito  y se 
dispuso el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro sobre el 
vehículo automotor de placas ARK 235  que se denunció como de propiedad 
del demandado JAIME GIRALDO CASTAÑEDA,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.509.804; medida que se comunicó mediante el oficio No. 1138 
de 4 de agosto de 2005, decretada dentro del proceso radicado con el No. 2005-
316 que se tramitó en este mismo despacho contra el común demandado y que 
se había dejado a disposición del presente asunto; medida que quedó sin 
vigencia.  
 
Por secretaría, líbrese OFICIO adjuntando copia del mencionado auto de 3 
de octubre de 2014   y de la presente providencia. 
 
Notifíquese al solicitante a través del siguiente correo electrónico:  
 

   
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 032 

DEL 06 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:



Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6150b46b0020339b9d3f6fa8b7c7f011069971866d74df6b87fd96e9f71e06af

Documento generado en 05/03/2024 11:53:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-4003-002-2005-00312-00 
 

Demandante. BETSY TORO LONDOÑO 
 Demandado.  LUZ PATRICIA ROJAS ARIAS, ORALIA DIAZ CLAVIJO 

Proceso: Ejecutivo 
 

EN CONOCIMIENTO el oficio No.  807 de 25 de julio de 2023 por medio del cual 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA informa que por auto de 14 
de julio de 2023 dio por terminado por pago total de la obligación el proceso el 
proceso que allí se tramita, radicado con el No. 63001400300820210006300 en 
contra del común demandado y dispuso la cancelación de de la medida de 
embargo de los títulos judiciales constituidos a nombre de la demandada LUZ 
PATRICIA ROJAS ARIAS, en este asunto.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YAMAL 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 032 

DEL 06 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eddd54c828eeae3c4f89e51e5e12507ff3dd27ebf53ae7daf41123c20c59d2ac

Documento generado en 05/03/2024 11:57:02 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío) cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2011-00351-00 
   
Con fundamento en el artículo 75 del C.G.P., se RECONOCE PERSONERÍA al Dr.  
DANIEL ALEJANDRO BARBOSA HERRERA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.193.371.014 y tarjeta profesional de Abogado N° 394.838, 
como APODERADO SUSTITUTO DE LA PARTE DEMANDANTE en los 
términos y para los fines del memorial que antecede. 
 
Por secretaría se compartirá el acceso al expediente digital al correo electrónico 
del apoderado de la parte demandante danielalejandrobarbosah@gmail.com; y 
acredite la constancia en el expediente.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 032 

DEL 06 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a1ef7cb92fd920f6004367580dc089aa5042a040dbafc420f931e920eb3109f

Documento generado en 05/03/2024 11:53:47 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-4003-002-2015-00357-00 
 

Demandante. DANIEL ALEJANDRO CEBALLOS DEL FRESNO 
 Demandado.  LILIA MUÑOZ RAMIREZ 

Proceso: Ejecutivo 
 

EN CONOCIMIENTO el oficio No.  2023-EE2761 de 28 de julio de 2023, por 
medio del cual UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO informa que hasta marzo de 2020 
realizó el respectivo descuento a la demandada teniendo en cuenta que 
presentó renuncia a partir del 12 de marzo de 2020, por el reconocimiento de 
pensión de vejez.  (archivo 23 digital). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 032 

DEL 06 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4a42df32898065c05b17159dda3170af0c65e82a3f6061f64309acc63295253

Documento generado en 05/03/2024 11:53:49 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2018-00615-00  

 

Con fundamento en el artículo 363 del C.G.P., el numeral 5.1 del artículo 37 
del Acuerdo 1518 de 2002 de la entonces Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura y teniendo en cuenta que, tratándose de la cuota 
parte de un  inmueble productivo, el secuestre no reportó ninguna utilidad, el 
juzgado concluye APROBAR LAS CUENTAS RENDIDAS Y TENER POR 
DEFINITIVOS los honorarios que le fueron pagados durante la diligencia de 
secuestro.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 032 

DEL 06 DE MARZO DE 2024 

 

 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose Enio Suarez Saldaña

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe85906780f0685efda8d67cf74ab375367739b8fcea16ec06a13ccaa6331aed

Documento generado en 05/03/2024 11:53:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

Página 1 de 4 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00377-00 

 

Demandante: COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA 

Demandado: URIEL PIÑEROS GONZALEZ 

Proceso. Ejecutivo 

 

Con fundamento en lo establecido por el artículo 884 del Código de Comercio, 

el concepto N° 2006022407-002 del 8 de agosto de 2006 de la Superfinanciera 

y el artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito y APROBAR la que se adjunta a la 

presente porque la presentada tiene el(los) siguiente(s) defecto(s): 

 

o Tiene fecha de liquidación considerablemente distante de la actualidad. 

 

o No tiene en cuenta que la conversión de las tasas de interés efectivas 

anuales a tasas de interés nominal mensual requiere de fórmula 

financiera. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YAMAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 032 

DEL 06 DE MARZO DE 2024 

 
 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

SECRETARIA 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

Página 2 de 4 
 

 

 

 

 

 

TML TML

TML TML

IBC IBC

1,5 IBC 1,5 IBC

DESDE HASTA

CLASE 

INTERÉ

S

TL DÍAS CAPITAL $ INTERESES $
SALDO 

INTERESES
ABONO

1-nov-17 30-nov-17 PLAZO 1,60% 30 $ 36.554,00 $ 584,27 $584,27

1-dic-17 31-dic-17 MORA 2,29% 30 $ 36.554,00 $ 835,56 $1.419,83

1-ene-18 31-ene-18 MORA 2,28% 30 $ 154.980,00 $ 3.530,46 $4.950,29

1-feb-18 28-feb-18 MORA 2,31% 30 $ 275.763,00 $ 6.367,87 $11.318,16

1-mar-18 31-mar-18 MORA 2,28% 30 $ 398.950,00 $ 9.084,23 $20.402,39

1-abr-18 30-abr-18 MORA 2,26% 30 $ 524.589,00 $ 11.842,60 $32.244,99

1-may-18 31-may-18 MORA 2,25% 30 $ 652.729,00 $ 14.709,82 $46.954,81

1-jun-18 30-jun-18 MORA 2,24% 30 $ 783.415,00 $ 17.532,22 $64.487,03

1-jul-18 31-jul-18 MORA 2,21% 30 $ 783.415,00 $ 17.340,05 $81.827,08

1-ago-18 31-ago-18 MORA 2,20% 30 $ 783.415,00 $ 17.270,75 $99.097,83

1-sep-18 30-sep-18 MORA 2,19% 30 $ 783.415,00 $ 17.170,52 $116.268,35

1-oct-18 31-oct-18 MORA 2,17% 30 $ 783.415,00 $ 17.031,52 $133.299,88

1-nov-18 30-nov-18 MORA 2,16% 30 $ 783.415,00 $ 16.923,23 $150.223,11

1-dic-18 31-dic-18 MORA 2,15% 30 $ 783.415,00 $ 16.853,53 $167.076,63

1-ene-19 31-ene-19 MORA 2,13% 30 $ 783.415,00 $ 16.667,32 $183.743,95

1-feb-19 28-feb-19 MORA 2,18% 30 $ 783.415,00 $ 17.085,61 $200.829,56

1-mar-19 31-mar-19 MORA 2,15% 30 $ 783.415,00 $ 16.830,28 $217.659,84

1-abr-19 30-abr-19 MORA 2,14% 30 $ 783.415,00 $ 16.791,51 $234.451,35

1-may-19 31-may-19 MORA 2,15% 30 $ 783.415,00 $ 16.807,02 $251.258,37

1-jun-19 30-jun-19 MORA 2,14% 30 $ 783.415,00 $ 16.776,00 $268.034,37

1-jul-19 31-jul-19 MORA 2,14% 30 $ 783.415,00 $ 16.760,48 $284.794,85

1-ago-19 31-ago-19 MORA 2,14% 30 $ 783.415,00 $ 16.791,51 $301.586,36

1-sep-19 30-sep-19 MORA 2,14% 30 $ 783.415,00 $ 16.791,51 $318.377,87

1-oct-19 31-oct-19 MORA 2,12% 30 $ 783.415,00 $ 16.620,70 $334.998,57

1-nov-19 30-nov-19 MORA 2,11% 30 $ 783.415,00 $ 16.566,26 $351.564,83

1-dic-19 31-dic-19 MORA 2,10% 30 $ 783.415,00 $ 16.472,85 $368.037,68

$ 1.288.444

Subtotal Otros Conceptos

Subtotal Abonos

Subtotal Intereses

Subtotal Capital

$ 0

$ 783.415

La Menor

Efectiva Anual 

(EA)

Nominal Mensual 

(NM)

TASA LIQUIDACIÓN (TL)

$ 2.071.859

TASA MÁXIMA LEGAL MORA (TMLM)

TASA MÁXIMA LEGAL PLAZO (TMLP)

TASA INTERES MORA PACTADA (TIMP)

TASA INTERÉS PLAZO PACTADA (TIPP)

CLASE DE TASA

CONVENCIONES

TOTAL LIQUIDACIÓN

RADICACIÓN PROCESO 63001400300 220190037700

$ 0

lunes, 4 de marzo de 2024Fecha Liquidación
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1-ene-20 31-ene-20 MORA 2,09% 30 $ 783.415,00 $ 16.363,72 $384.401,41

1-feb-20 29-feb-20 MORA 2,12% 30 $ 783.415,00 $ 16.589,60 $400.991,00

1-mar-20 31-mar-20 MORA 2,11% 30 $ 783.415,00 $ 16.504,00 $417.495,01

1-abr-20 30-abr-20 MORA 2,08% 30 $ 783.415,00 $ 16.301,29 $433.796,29

1-may-20 31-may-20 MORA 2,03% 30 $ 783.415,00 $ 15.909,86 $449.706,15

1-jun-20 30-jun-20 MORA 2,02% 30 $ 783.415,00 $ 15.854,89 $465.561,04

1-jul-20 31-jul-20 MORA 2,02% 30 $ 783.415,00 $ 15.854,89 $481.415,92

1-ago-20 31-ago-20 MORA 2,04% 30 $ 783.415,00 $ 15.988,31 $497.404,24

1-sep-20 30-sep-20 MORA 2,05% 30 $ 783.415,00 $ 16.035,34 $513.439,58

1-oct-20 31-oct-20 MORA 2,02% 30 $ 783.415,00 $ 15.831,32 $529.270,90

1-nov-20 30-nov-20 MORA 2,00% 30 $ 783.415,00 $ 15.634,59 $544.905,49

1-dic-20 31-dic-20 MORA 1,96% 30 $ 783.415,00 $ 15.334,55 $560.240,04

1-ene-21 31-ene-21 MORA 1,94% 30 $ 783.415,00 $ 15.223,70 $575.463,74

1-feb-21 28-feb-21 MORA 1,97% 30 $ 783.415,00 $ 15.397,82 $590.861,56

1-mar-21 31-mar-21 MORA 1,95% 30 $ 783.415,00 $ 15.294,98 $606.156,54

1-abr-21 30-abr-21 MORA 1,94% 30 $ 783.415,00 $ 15.215,77 $621.372,31

1-may-21 31-may-21 MORA 1,93% 30 $ 783.415,00 $ 15.144,41 $636.516,73

1-jun-21 30-jun-21 MORA 1,93% 30 $ 783.415,00 $ 15.136,48 $651.653,20

1-jul-21 31-jul-21 MORA 1,93% 30 $ 783.415,00 $ 15.112,67 $666.765,88

1-ago-21 31-ago-21 MORA 1,94% 30 $ 783.415,00 $ 15.160,28 $681.926,15

1-sep-21 30-sep-21 MORA 1,93% 30 $ 783.415,00 $ 15.120,61 $697.046,76

1-oct-21 31-oct-21 MORA 1,92% 30 $ 783.415,00 $ 15.033,27 $712.080,03

1-nov-21 30-nov-21 MORA 1,94% 30 $ 783.415,00 $ 15.184,07 $727.264,09

1-dic-21 31-dic-21 MORA 1,96% 30 $ 783.415,00 $ 15.334,55 $742.598,64

1-ene-22 31-ene-22 MORA 1,98% 30 $ 783.415,00 $ 15.492,62 $758.091,27

1-feb-22 28-feb-22 MORA 2,04% 30 $ 783.415,00 $ 15.996,15 $774.087,42

1-mar-22 31-mar-22 MORA 2,06% 30 $ 783.415,00 $ 16.129,32 $790.216,74

1-abr-22 30-abr-22 MORA 2,12% 30 $ 783.415,00 $ 16.581,82 $806.798,56

1-may-22 31-may-22 MORA 2,18% 30 $ 783.415,00 $ 17.093,33 $823.891,89

1-jun-22 30-jun-22 MORA 2,25% 30 $ 783.415,00 $ 17.624,28 $841.516,17

1-jul-22 31-jul-22 MORA 2,34% 30 $ 783.415,00 $ 18.295,87 $859.812,04

1-ago-22 31-ago-22 MORA 2,43% 30 $ 783.415,00 $ 18.998,94 $878.810,98

1-sep-22 30-sep-22 MORA 2,55% 30 $ 783.415,00 $ 19.963,10 $898.774,08

1-oct-22 31-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 783.415,00 $ 20.782,65 $919.556,74

1-nov-22 30-nov-22 MORA 2,76% 30 $ 783.415,00 $ 21.636,68 $941.193,42

1-dic-22 31-dic-22 MORA 2,93% 30 $ 783.415,00 $ 22.974,17 $964.167,59

1-ene-23 31-ene-23 MORA 3,04% 30 $ 783.415,00 $ 23.824,30 $987.991,88

1-feb-23 28-feb-23 MORA 3,16% 30 $ 783.415,00 $ 24.762,11 $1.012.753,99

1-mar-23 31-mar-23 MORA 3,22% 30 $ 783.415,00 $ 25.219,65 $1.037.973,64

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,27% 30 $ 783.415,00 $ 25.598,77 $1.063.572,41

1-may-23 31-may-23 MORA 3,17% 30 $ 783.415,00 $ 24.824,67 $1.088.397,08

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 783.415,00 $ 24.469,45 $1.112.866,53  
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1-jul-23 31-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 783.415,00 $ 24.189,65 $1.137.056,18

1-ago-23 31-ago-23 MORA 3,03% 30 $ 783.415,00 $ 23.760,88 $1.160.817,05

1-sep-23 30-sep-23 MORA 2,97% 30 $ 783.415,00 $ 23.251,54 $1.184.068,60

1-oct-23 31-oct-23 MORA 2,83% 30 $ 783.415,00 $ 22.178,93 $1.206.247,53

1-nov-23 30-nov-23 MORA 2,74% 30 $ 783.415,00 $ 21.447,75 $1.227.695,28

1-dic-23 31-dic-23 MORA 2,69% 30 $ 783.415,00 $ 21.097,69 $1.248.792,97

1-ene-24 31-ene-24 MORA 2,53% 30 $ 783.415,00 $ 19.829,33 $1.268.622,30

1-feb-24 29-feb-24 MORA 2,53% 30 $ 783.415,00 $ 19.821,89 $1.288.444,19  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Armenia (Quindío), cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente N° 630014003002-2021-00177-00 
 

Considerado que en con la contestación de la demanda, el demandado formuló 
objeción al juramento estimatorio propuesto por el demandante; con 
fundamento en el artículo 206 CGP, se concede a quien hizo la estimación 
(demandante) el término de cinco (5) días para que, aporte o solicite las 
pruebas pertinentes.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YAMAL 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO Nº 032 

DEL 06 DE MARZO DE 2024 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref. Expediente No 63001-40-03-002-2021-00382-00 
 

Demandante. MARIA HOLANDA RAMOS AGUDELO 
Demandados. GEMAY RAMOS y CLARA ISMENIA LOPEZ AGUDELO  

 
EN CONOCIMIENTO la constancia de la empresa de mensajería dando cuenta 
de la efectiva notificación por aviso a la demandada CLARA ISMENIA LÓPEZ 
AGUDELO (archivo 40 digital).  
 
Teniendo en cuenta el poder1 que consta en la carpeta obrante en archivo 43 
digital2,  con fundamento en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se RECONOCE 
PERSONERÍA a la Dra. NANCY ASTRID ARANGO, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 65.793.678 y tarjeta profesional de Abogado N° 345.814, como 
APODERADA DE LA DEMANDADA  CLARA ISMENIA LÓPEZ AGUDELO, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 
Una vez se resuelva en esta causa las excepciones previas, se procederá a correr 
traslado a la demandante de las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, con fundamento en los artículos 110 y 370 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ ENIO SUÁREZ SALDAÑA 

JUEZ 
Proyectó: YAMAL 

                                                 
1 Archivo 003, carpeta 43 digital. 
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